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VISTO:
Las presentes actuaciones y la situación de revista del C.U. Carlos Hemán Baca, docente

de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, el C.U. Carlos Hernán Baca, presenta una nota donde manifiesta su decisión

voluntaria de continuar con su actividad laboral hasta cumplir los setenta (70) años, beneficio otorgado por
Ley 26.508, en el marco de las Resoluciones N'CS-229/2014 y N' CS-1 l712025.

Que. Dirección General de Administración, eleva el informe correspondiente a los cargos
del docente.

Que, en Reunión Ordinaria N" 0l /2026, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán
de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y da Iugar a lo solicitado por el C.U. Carlos Hemán
Baca; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGTONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTiCULO lo: Prorrogar Ia condición de Docente Regular del C.U. Carlos Hemán Baca, D.N.l. N"
14.170.139, en el cargo de Profesor Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple para

'El€ctrónica Disital ll l" de la Carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria de la Facultad Regional Orán
de la Universidad Nacional de Salta, designado por Resolución N' CD-EXA-520/2018, Expediente N"
ORA-19.077 /2017, hasta cumplir los setenta (70) años.

ARTICULO 2o: Pronogar la condición de Docente Regular del C.U. Carlos Hernán Baca, D.N.l. N"
14.170.139, en el cargo de Profesor Jefe de Trabajos Prácticos. Regular, Dedicación Semiexclusiva para
"Seminar¡o Técn¡co Profesional" de la Canera Tecnicatura Universitaria en Programación de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, designado por Resolución N. CD-EXA-5852010,
Expediente N' Ot{A -19.314/2009, con licenc ia sin goce de haberes desde el 09/1012025 por acceder a un
cargo Profesor en la Categorfa de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva por Promoción, hasta cumplir los
setenta (70) aflos.

ARTÍCULO 3o: Prorrogar la condición de Docente Regular del C.U. Carlos Hemán Baca, D.N.l. N.
14.170.139, en el cargo de Profesor Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Semiexclusiva para

"Sistemas de ComDutac¡ón" de la Carrera Tecnicatu ra Universitaria en Programación de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salra, designado por Resolución No CD-EXA-035/2012,
Expediente N' ORA -19.0951201I , hasta cumplir los setenta (70) años.

ARTICULO 4': Pronogar la condición de Docente del C.U. Carlos Hemán Baca, D.N.l. N. 14. 170. I39, en
el cargo Promocionado Transitoriamente de Profesor en la Categoria de Adjunto, Temporario, Dedicación
Semiexclusiva para "Seminario Técnico Profesional" de la Canera Tecnicatura Universitaria en
Programación de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, designado por Resolución
N" CD-ORAN N" 258/2025. Expediente Electrónico N" ORA-208/2025, hasta cumplir los serenta (70)
años.

ARTÍCULO 50: Cursar copia al interesado, Consejo Directivo, Dirección Académi Comisión de las
caneras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería, Dirección General de Personal,
Admini para su conocimiento y demás efectos.-
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